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1 / INSflTUTO FEDERAL DE 

) TELECOMUNICACIONES .· 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES DElERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL ( 
PARTICIPANTE lELSUSA lELEVISIÓN MÉXICO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
Tl-510541, RESPECTO DEL LOlE 140~ EN LA LICITAC(<i)N PÚBLICA PARA ~Or-JCESIO,NAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN CbMERCIAL DE 148 CANALES DE -
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIGN DEL SERVICIO. PÚBLICO) DE TELEVISIÓN 

-, RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN flº· IFT-6). ·.. . í __ _ 

\¡ 
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ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en elDOF1 el "DECRETO por el que se reforman r 
y adicionan diversas disposiciones dé/os artículos 60,, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la .Constituciór¡ Política de los EstacJQ; Unid9s Mexicanos, en materia de 
télecorríunicaciorfes", mediante fl cual/se creó al Instituto Federal d¿, 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personali~ad 
jurídica y patrimonio propio. 

! -

11. 
' '/ 

El 14 déjulio de 20\4 se publi&ó'en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 

"' 
Ley Fr;?derdl de Te!el:omunica(¡:Jones y Radiodifusión, y la Ley del :ystema Público

1 

de Radiodifusión ele! Estado 'Mexicano; y se reforman, ,adicionan y derogan 
diversas disposiciones en f"fiateria de 1 te/ecomunica,eiones y radiodifusiór:i ", . 
entrando en vigor la Ley Federal de¡1elec;;omunicacionés y Radiodifusión (Ley) el 

\ 

J 

111. 

IV. 

\ 

13deagostodei20l4. ¡ ( J / 

El 4 de septiem8re de 2014 se publicó en el DOF el "Esfat~to Orgánico del Instituto 
Feder,al de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembr~ de 1 
2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado; el 
17 de octubre.de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el120 de juli6 de 2017. < 

! ~ . . ' ' 

El 26 de octubre de 2016, mediante ofi9io IFT/222/UER/367 /2016, la UER solicitó al 
Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de 

,· / ' 
lngresos·de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) opinión sobre el , 
.monto.dé las propuestas de posturas iniciales mínimas que se establecieron para 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Serv~ciq Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los Segmentos de)as bandas de 174 a 216 MHz (VHF) y 
470 a 608 MHz (UHF). 

v. El 4 de noviembbre de 2016, mediante oficio No. 349-B-447, la SHCPemitió a.!a UER 
\/ opinión favora le respecto de los valores mínimos de referencia que se\ 

e:stgblecier9n para los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

VI. El 18 de noviembre de'2016, en su ),<LI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/181116/671,\aprobó el "Acuerdo mediante el cua/

1 
el 

' 

1 ~os tér~i~os utilizados en el presente Acuerdo corresponden a !as definiciones préVistas en las Bases.'" 
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VII. 

( 

/ \ 

Pleno del Instituto Federal de Tele~~municacione~ ; apruebp v emite /~ 
Convocatoria v las Bases de Licitación Pública Púf ra concésionar el uso, 
Úiprovechamientc;P ~explotación comercial de 148 canales qe transmisión para la 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6)". ! \_ 

El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF la "CONVOCATQRIA a la 
Licitación Pública para conces/onar el uso, aprovechamiento v explotación 
comercióT de 7 48 canales de transmisión para la prestación del servicio público 

¡de Televisión Rad/odifÚhd/da Digital (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). 
\ - -- ,/ 

VIII. El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el PortaLde lnterne't del Instituto la 
Convocatoria y las "Ba1'es de Licitación Pública para concesionar el uso, 
·aprovechamiento y exp)etación comercial de 7 48 canalf7S de transmisión para la 

~! prestación del serviciopúblico de Televisión Radiodifundida Digna/ (LicitacióQ No. 

IX. 
( 

X. 

~. 

XI. 

1 
XII. 

XIII. 

XIV. 

IFT-6)" (Bases). .~"" / \ .... 1 l 

Del 28 de noviernt¡re al· 23 de diciembre de 201:6, durante la Primera Etapd: 
"Manifestación de Interés, y Entrega de Información y Do.Qumentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-6 por 
parte de 86 Interesados, quienes entregaron a través del SERPO\la informacicln 
solicitada. 1 . , 

1 1 .../ ! 

Del 26 de 
/ 
diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron a través del 

SERPO )preguntas por parte de los Interesados, r~~pecto de las Bases, /sus 
Apéndices y Anexos. 

\ 

El 3 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas c~rr~spon(jientes, respecto pe las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. '. 1 \ \ \ 1 

Del 6 de febrero al.::l de marzo de 2017 lok¡intere{ados realizaron el ingres~ de 
información y carga de documentación, vía electrónica a través tlel SERPO, 
respecto de los formularios ~orrespondiE(ntes al Ap<§ndice A y !sus Anexos: así 
como del Apéndice·~ de las Bases, conforme al Manu,al de Procedimiento de " 
Registro. 

( 

( ' 
Del 5 al 7 de abril de 2017, el Instituto formuló prevención a los Interesados, 
respecto de la i~formación y/o documentación\ faltante o que no hubiera 
cumplido coh los requisitos i:ontemplados en las Bases, los Apéndices A y E y 
Arexos, la cual fue r¡otificada a través del SERPO. 

' \ 
Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, \ranscurrio el plazo para que IQs Interesados 
que fueron objeto de prevención pof el Instituto complementasan,

1
a través del 

) SERPO, la inform¡ción y/o documentación requerida; autentif1cándola con su 
FIEL. I . . \ 
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XVII. 

XIX. 

\ 

XX. 

-ift( 
\ ) INSTITUTO FEDERAL Dfi -

TELECOMUNICACIONES 

! 

1EI 22 de mayo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) la emis'1ón dé opinión técnica 
no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso¡ Comertial y de Concesión .del Espectro Raaioeléctrico p0ra Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa.al 
procedimiento autenticandola con su FIEL, en la Licitación No. IFT-6. 

El 22 de junio de 2Gl 7 se recibió en Oficialía de Partes de)'lnstituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21 de junio de 20! 71_mec;:liante el cual la SCT emite opinión respécto / 
de los Interesados que 1entregaron información relativÓ al procedimiento 
autenticándola con su FIEL 

. 1 El 7 de julio de 2017 el Pleno de/ lnstjtut~instruyó a la UER a qu: expidl~;a b favor 
\ lde distintos Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 

dentro de la Licitación No. IFT-6. 
1 \ 

La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la UER 
del Instituto,. una vez realizada la evaluación del acreditamien/o de las 
capacidade~administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Constancias 
de Participación a favor de los lnteresa~os que determinó el Pleno del Instituto. 

' \ ' 1 ·. . 

Det 2 al 4 de agosto de 201 J, conforme al calendario publicad9 el 14 de julio de 
2017, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación! y entrega' de1 l<\ls 
Constancias de Participación a los Interesados que determinó el Pleno 1 del 
Instituto. Asimismo,, se hizo la entrega de las claves de acceso para ingresar al 
SERPO, para las sesione(de práctica y Procedimiento de Presentac[ón de Ofertas. 

En el período comprepdido del 7 al 11 de agosto de 2017 se llevaron a cabo las 
ses'1ones de práctica, únicamente para los Participantes, co,n la fin91idad de que 

-,<;e familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, mismas que se 
realizaron vía Internet a tlovés del $ÉRPO. ) 

XX!. 
~ 

El 14 ',de agosto de 2017 inició el Procedimiento de Presentación de:bfertas de 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Li6itación No. IFT-6, el cual concluy,ó el 

1 17 de agosto de 2017. / 
-- \ / 

XXII. El 18 de agosto/de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
_/ resultados de cada Lote del Cond:urso de los 148 Canales de Transmisión. 

\ 

\ \ 

-En virtud de los anfecedentes señalad~s y, \ 

) CONSIDERANDO \ 
PRIMERO. Competehcia del Instituto. De conformidad c 0n lo dispuésto en los artículos 
60., párrafo, tercero y Apbrtado B, f¡acción 111; 27, párrafps cuarto y sexto, 28, párrafos 
. / - . /_ 

, 3 

\¡ ./ 
( 

\ 

.; 
1 

1 
1 

1 
1 

( 
./ 

/ 



) 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

l 
) 

1 

/ 
1 1 

' décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo dctavo y 134 
de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con 1 personalidad jurídica y patrimonio propio q~e tiene po1r objeto el 
desarrollo eficierite de la radiodifJisión y las telEicomunicacibnes. Además de ser también 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. \ -

Para tal efecto, ti~ne :a su cargo la )egulaclÓn, pro~oción y supervisió~ del uso, 
- aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

servicios satelitales, las -redes públicas de telecomunjcaciones y la prestación de los 
\ servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 

infraestructurd\activa y pasiva y otros insumos esenci(\lles. \ 
~ l 1 '---' / 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del lnstitut.b, el Pleno 
competentf para emitir la presente'Resolución. 

resulta 
( 

( - . 
SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6, Los artículos 27, párrafo sexto y 
28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución establecen( en lo 
conducente: -" 1 ( 

''-- ' 
"Artíc!J-!!'o 27. (. . .) 

1 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de Ja 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las le'X_es mexicanas, no podrá 
'(ea/izarse

1 
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutiyo Federal, 

de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las(/eyes, salvo 
en .. radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 
lnsfftuto/ederal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a \ 
obras o trabajos de explotación de los minerales y substpncias( a que se 
refiere el párrafo cuartb, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha déÓtorgamiento de las concesiones, y \ 
su inob~e\vancia dará lugar a la cbncelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 

- -Las dec/araf>irias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos 
y condiciones que lds leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control\del sistema eléctrico nqcional, así como el 
servicio público. de transmisión y distribuci&n de energía eléctrica; en ( 
estas actividades no se otorgarán concesiones, sin pe¡juicio de que el -¡ 
Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que l_ 
establezcan lps leyes, mismi:Js que determinarán la forma en que los 
particulares i¡odrán participar en las, demás actividades)de la industria 
eléctrica. \ / / -
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'INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECbMUNICACIONES 

1 / 

1 ( 

) 
\ '':Árlícu/o 28. ( . ./ 

\ 1 '"'\ 

El Estado, sujetándose a fas leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar fa prestación de servicios públicos o fa explotación, usq- y 
aprovechamiento, de bienes de dominio de ta Federación, salvó )as 
excepciones que fas mismas prevengan. Las leyes fijarán fas modalidÓdes 
y condiciones que asegurffn fa efical::ia de fa prestación de los servicios y 
fa utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de con,centración 
que c'ontraríen 19/ interés público. ''--

/ 

( .. .) 
\ 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otoraadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurarla máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de corcentración que contraríen el interés público ·~ 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determindnt? para definir al ganad<;;Jr de fa 'ticitación será 

·'.meramente económk:;o. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conform,e a fo previs(o por fa ley y en condiciones que garanticen tai 
transparef;ncia ,del · prqcedimiento. El Instituto Federal ,de 

7efecomunicaciones ffevaró un registro público de concesiones. La 'ley 
establecerá un esqur;;zmi¡i efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del títuldi de concesión, entre otras, el incumplirpiento de 

/ 
'las resoluciones que hayan quedado firmes en caso$ de conduc¡tas 
vinculadas coh prácticas monopólicas. En ta revocación de "fas 
concesiones, el Instituto dará avisopreviq al Ejecutivo Federal a fin de qte 
éste ejerza, en su caso, fas atribuciones necesarias que garanticen fa 
continuidad en fa prestación del servicio. 

( .. .),, 
J 

1 

De lo anteridr se desprende que el Estado podrá 1con~esionar la prestaci6n de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodif,usión, aSlcomo la explotación, uso y 
aprovechamiei;ito de bienes de dominio de la Federación, para lo cúal deberp asegurar 
la máxima -concurrencia y evitar que se g13neren fenómenos de c6ncentración ( 
contrarios al interés público. Asimismo, tratá~dose de concesiones de e/'pectro 
radioeléctri<;:o, éstas serán ptorgadas por el Instituto mediante licitaciór!l pública, 
exceptp las concesiones para uso público y social, las cuales se otorgarán por 

- 1 asignación directa, sujeto a disponibilidad. 
(- ./ 

Por~u parte, el artículo 54 de la Ley establ~ce que la administración d13I espectro 
( , ra9ioelécJrico y los recursos orbitql~s se ejercerá por el Instituto en el actuar de si¿§ 
' ) funciones según lo dispuesto por Ja Constitución, en la Ley, en los tratados y aQ1,Jerdos 

., internacionales firmados PQ.f México y, en ,lo aplicabl13, siguiendo las recomendac;:iones 
de la Unión Internacional de TelecomunicÓciones y ot(os organismos internacionÓles. 

1 1 / 
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La administración del espectro radioeléctrico
1 
comprende la elaboración y aprobcíéión 

. de pl,anes y programas para su uso, el estaplecimiento ele condiciones para la atribución 
) \de u'na banda de frecuencias, el otorgamiento de C:oncesiones, l(.l s~pervisión de 

emisioi\ies radioeléctricas y la aplicación del régimen de seÍnciones, sin menoscabo de 
las atribuéÍones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

! 

Er'í1 fse sentido, el qrtículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

\) 

/ 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

&ú)uevar a cabo los procesrbs de licitación y asignación de b;;;;das de 
frecuencias del e~pectrd, radioeléctrico en materia de 
telecomunicacjones )í radiodifusión, y de recursos orbitales con,. sus 
bandas de fred,uencias asociadas: ' 

\ \ \~ ·~" -, . . . / \ 

Aunado a lo bnterior, los artículos 78, fracciones 1 y ll(y 79 de la Ley disponen: 

\ 

I 

/ 

1 
\ 

\ 

"Artículo 78. Las concesiones 1 para el uso, aprovech'bmiento o 
ex lotación del es ectro radioeléctrico ara uso comercial o privado, en 
este último caso para /ospropósitos previsto. en el artículo 76, fracción 111, 
inciso p), se otorgarán únicamente a través dé un procedimiento df1 
//citación pública previo pago de una contráprestación, para lo cual, se 
dfberán observarlos criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 de 
la Con'stitución y li¡i establecido en la Sección VII del Capítulo 111 del 
presente TTtulo, así como los siguientes: 

l. 

//. 

Para el otorgamiento de concesiones en materip de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar .en cuenta. entre otros, 
los siguientes factores: J 
a) La propuesta éconómica; / 
b) La cobertura, calidad e innovación; 

( . ( ·. 
c) El favorecimiento de menores precios en /os'Servicios al usuario 

final: 1 

/ d) La prevención de fenómf;lnos de concentración qye contraríen 
el interés público: ' 1 

e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamienfu. 

i \ .' . 

Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) v( f). 
Adicionalmente, se deberá/.1 considerar que el proyecto de 
programación sea consistente'Con los fines para los que se solicita la 
con9esión, 

1 
que promueva e -Incluya la difÚsion de contenidos 

\nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
ap9cables. " f / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"A~c;:ulo 79. Pab llevar a cabo el procedimiento de ;lcitaciÓn pública al 
que se refiere el artfcu/o anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación/a convocatoria respectiva . 

• 

Las bases de licitación púb/ic9 incluirán como mínimo: 
/ 

l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para particirJar en la 
licitación, entre los que se incluirán: -·· 

a) \os programas y ~ompromisos de inv'ersión, calidad,/ de cobertura 
geográfiC)l, poblacional o social, de conectividad en sitios 
públicos y de contribución a la cobertura universa/ que, en su caso, 
determine 13/ Instituto, para lo cual considerará las pJbpuestas que 
formule anualmente la Secretaríp ~onforme a los planes y 
programas respectivos; .· . · ·. _ '-/ 

~- b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y / \ 
c) El proyecto de produbción y programación, en el ca$O de 

radiodifusión; V 
' 11. El modelo de título de fioncesión 

11/, El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, le¿ capacidad técnicay la ponderación de los mismos; • . ! 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesidin: su modalidad de uso 
y zonas geográficaf en que rpodrán se! utilizadas; y la potencia en el caso 

. df' radiodifusión. En su casó, la posibilidad de que el lnstituto·qutorice el 
/uso secundar«; de la banda de frecuencia en cuestión en términos de /a 
presente Ley; ' 
V. Los criterios que aseguren co¡tnpetencia eíectivc:; y preverigan 
fenómenos de concentración que c¿ntraríen el interés público; 1 
VI. /!a obligación de los concesionarios de presentar garantía de

1 

seriedad; 
VII. La vigencia de la concesión, y ) -
VIII. En ningún caso. el factor dGJferminante será meramente económico, r ,,-, , 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley efl materia de 
contraprestaciones. " 

\ 

J 

J \ 

El artícÓlo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectrÓradioeléctrico deben 
regirse bajo los

1
criterios contenidÓs en los artículos 60., 7o., 28 y 134 ~e la Constitución, 

relativos/a qu'e las licitaciones deben ser idóneás para asegurar que_ las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elemento;; acrediten la economíd, efic:acia, 
eficienc¡ia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio hcl• sido igualmente cónsagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre d(( 2997, publicada en el Semanario Judicial de la Fedyráción y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que estaplece: _ J •, / 

"ESPECmo R.{\DIOELÉCTR/CO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART[CULO 734 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[TULO ECONÓM!Co'DE ÉSTA Y PREFERENTEMENTE 

7 
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LOS RELATIVOS A LOS DPRECffOS FUND¡f.MENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto protege, como valor fundamental, el mánejo de los 
recursos económicbs de la Federación, qúe si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan (Ía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 

¡, 1 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitqción púbflca y abierta, a fin de 
asegurar al EstatJo las jmejory's condiciones, también con¡prenden las 
enajenaeiones de tddo tipo de bienes bajo los mismos principids y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la rréÍción susceptibles de entregarse a cambio de un precio, r' espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio da una contraprestación económica, 
debe considerarse también como' recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
7 34 de la Constitución Política de los stados Unidos Mexica os respecto 
del género enajenaciones, conjun~ mente con los establ cidos en los 
prtícu/os 25, 26, 

1
27 y 28 qwf conformbn el capítulo económico de la Ley _ 

Fundamenta/. Además, toda vez que la radiodifusión constituy(! una' 
actividad de interés público que cumple una función bcial de re(evancia 
ti;ascendental para la nación, porque los medios de comunica'l::ión son 
'un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de /Ós 
gobernados, los principios del indicado artículo 7 34 deben relacionarse 
también,.y preferentemente, con todas.las disposiciones que consagran 
esos derech~s fundaf}lentales,". 

v \ 

\ ( / 
En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases. eQ los 
términos descr{tos en el AntecJdente VI de la presente Resolución, parÓ concesionar el 
uso, aprovech<\lmiento y explotación come{cigl de lf8 .canales de Transmisjón, para la 
prestad¡ión del Servicio Público de Televisión R~diodifundida Digital. -- · \ 

TERCERO. Licitación No. )IFT-6. El nl'.lmeral 4 de las Bases
1 
prevé dentro del Cal~dario 

d$ Acti';!leJades las etapas siguientes: 
1 ¡ 

/ Primera E\apa: ManifElsta9iól:) de Interés, y Enfrega de lnformaciÓn y 
Documentación. • \ . r 

1 
• Segunda Etapa: Evaluación, Diefaminación Jy Emisión de! Constancic¡ls de 

Participación. 
• Tercera Eta~a: Sesión de Práctica y Procedimiemto de Presentación de las Ofertas, 

Y 
/ 1 / ( 

' / 
I\ •- Cuarta .Etapa: Emisión -de Acta d6( Fallo, Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de Títulos de CoMcesión. 
/ . ' 

' \ \ 
Conforme al Calendario de ActividC:Jdes de la Licitación Nó, IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
conciuyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, y 
EntrE1ga dE?._ lnformacíón y Documentación", cor;i la entrega, en /su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficientel...por parte dé los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 

\ 
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/ 
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¡·· 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las 
Bares. · 

La publicdción en el Portal de lntéínet del Instituto /del <¡:alencjario .con las fechas 
Qorrespondien¡es para la entrega de las Constancias de Participaci©,11 es la primera 
acción prevista en ef Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictarhi!Jación y Emisión de Constancias de Participación", la cual se llevó 
acaboell4deJuliotle2017. 

/ 
·. 

.. 1 
•. . . / . \ . 

/A~ora bien, en términos \)el numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada y dutentificada con la FIEL por los lnteresdé:Íos, en caso de 
cumpliLcon los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el lnstit to del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hizo entrega de las Constanciás de 
Participación a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, 

. técnica, jurídica y fipanciera, los requisitos establecidos en el Apéndic7-A y sus Anexos, 
__)y el Apéndice E de lbs Bases, y lo señalado ~n el numeral 5.2.:1 de las Bases. ¡ \ 

' . ! 
Así, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la notificación~-r ) 
entrega,de las Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 
Parti0ip6ntes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión de 
Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas". 

Por otro lado, conforme a las fechas establecidas! en el Calendario de Actividades, en 
el período C\)mprendidó del 2 al 4 de agosto de 201}, por medio dJI SERPO, el Instituto 
hiz9 de con9cimiejlito b los Interesados que no obtuviBronla calidad de Participantes 
las' razci,nes por las cuales se determinó que no cumplieron con los requisitos 
especificados én las Bases, sus Apéndices y AnBxos. · ·· · 

1 ... 

Con fecha 7 de ¿gosto de 2017 i)'.1ició la Tercera Etapa de la licitación No. IFT-6, con las 
s,esiones3.1e prácz:tica del Pro?ydilniento de Pre~entación de Ofertas vía Internet, a tra\/és 
del SERPü, a'fin de que los Pt;trticipantes se familiarizaran con el mismo . 

. ·.El procedir;nientd de mérito se lle\i~ a c~bo mediante u~ mecanism6 de aceptación ~e 
. ·Puntaje1 por parte de los Participantes, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, 

el cual consistía en ~asta dos fases: 

. ' 

\ 
Fase Prlmaricr D~s tipos de Rondas, Ronda lniéial con ~na d\,Jración de 40 minutos 
y, de darse el caso, Rondas Subsepuentes, con duración de 40 minutos. \ 

i ~ . 

- Fase de Desempate: Cada ron¡tla con una duración.de 30 minutos, en los casos 
f'·serlalados en 1bs numerales 2 y;B. l del Apéndice B de las B91ses. 

Al respecto, la Fase Primaria se llevó a cabo de la forma siguiente: / 
( ) 

/ 
1 

)/ 
\ 

9 

( 

\ 

\ . 

- __ / 
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\ 

\ 

J 

\ 

I / 
\ 

Durante la Roncia Ínicial, cada Lote com$nzó con un lPuntaje asociado al Valor Mínimo 
de Referencia c':orrespondiente y los Participantes expresaron su disposición a aceptar o 
no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas a tr(Jvés del SERPO ¿n cada 
ReííÍda Subse(::uente. estuvieron sujetas a incr,ementos conforme d lo establecido en la 
Tabla l del Apéndice B de las B.ases. · ) 

\ 
Concluido el tiempo de cada Ronda, se abrió un Pª[iodo de Reporte con una duración 

\de 20 minutos, en el que lo~ Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata ar¡terior con el ngmero de Particiea~tes que aceptar9n el 
Puntaje, así como el tiemp6 de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente y el 
Comp<\>nente Económico de carácter individual. 

\ 

El1Pr0cedimiento de Presentaci<)n de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a las 
lO:dO'hor;gs (hora oficial de la zona centro de la Repúbliya Mexicana). En términos de lo 
previsto en el numeral 2 .. 2, fracción 1, de las Bases se deterrriinó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hasta las 11 :40 horas, con la finalidad de asegurar la participación cie 
todos los Participantes, toda vez que,\derivado de diversos repmtes a la Mesa de Ayuda, 
se detectó una ralentización en el funcionamiento del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas del SERPO. 

. . ( 

Finalizada la Ronda Inicial, se registraron 37 aceptaciones de Puntajes por 32 Lotes y 5 
. Lotes quedaron abiertosJpara Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimientd de 
Presentación.de Ofertas

1 
p<¡:1ra el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente. 

Para finalizar la Tercer a Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal como se indicó en el 
Antecedente XXII, se publica~on en el Portal de Internet pel Instituto los rfsultaqos de 
cada L9te del C::oncurso de los 148 Canales de T(ansmisiqn. 1 \ 

Cabe señalar que ~'Procedimiento de Presentación de Ofertas del ConcÜrso de la\.... 
Licitación No. IFT-6, al igual que el resto de las etapas previ~s, se.llevó a cabo con la 
intervención de un testigo social. 

. 1 ) 

/ 1 

En virtud de lo anterior, y toda vez que\e1 Proc
1
edimiento de Presentación dE( Ofertas 

concJuyo en la Pase Primaria y no fue necesario implementar}ª Fase d<f\Desempate, es 
procedente continuar con la Cuarta Etapa, de la Licitacion No. IFT-6 denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pago de C)ontraprestaCión v Otorgamiento de 1Ttul<;:s de 
Concesión". \ 

• CUARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestdclón y Otorgamiento d~ 
lTtulos de Concesión. De conformidad con el resultado del Procedimiento de 
Presentación de Ofertds, relativo al Con¿urso pam los 148 Canale~(de Transmisión, con 
el cumplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferencias '<;Je asignación manif~stadas en el Apéndice E de las Bases por cad9 
Participante, se determina como Participante Ganador a Telsusa Televisión México, S,A. 
de. C.V., con .número de Foli0 ~nico ~1.~51?~1, quien obtuvo el siguiente resultado y a 
quien se le as1gnare1 Canal d~ rransm1s1on 1nd1cado: · \ 1 
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Veracruz. Lá Antigua. \ 1 

Alvarado y 8090 del Veracruz 2119.5 
Río . ' 

U):i,F 29 NCMR 

1 

En:téri;ninos del numeral; 5.f. l\de las 'Bqses. el Instituto notificará /electrónicamente al 
Participante Ganador, a través del SERPO, la presente AcJa de Fallo, de acuerdo con el 
plazo previsto ¡:¡n el Calendario de Actividades-de las Base_s. • \ \ / 

/ 1 ' 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto en 
.el numeral 5.4.4, en relac~n con el numeral 5.4. l de las Bases, el Participante Garlador 
1 deberá satisfacer las condiciones siguientes: \ 1 

- l. Pagar la Co,ntrapreÍtació9 d~ acuerdo con lo establecido en los artículos,78, 
párrafo primero y l 01 de la Ley, como límite máximó dentro de los 30 (treinta) 

/.días ("1ábi/es siguientes a la notifi:::ación de la presente Acta de Fallo, por un 
monto de $21, 195,000.00 (VEINTIUN MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO l\lllL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde c;il Componente Económico de su Oferta, 
en términos del nume¡al 5.4.3 de las Bases. '¡ 

( 
El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y se 
acreditará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse en 
moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago 
de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. 1 / 

\¡ -
2

1 
Entregar físicamente los documentos previstos en las Bdses, que conforman los 
Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numéial 5.4. l de las'' 
Bases. ~ ( / \ · 

1 1 ' 

r - Cabe señalcir que, para dar cumplimiento a lo dispuesto ~n los numérales l y 2 del 
presente considerando, los días 2 y 3 de octubre de 2017 se publicará en el Portal de 

1 Internet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de documentación física, 
así como los números cie referencia para el pago de la Contraprestación en términos del 
numeral 5.4. l de las Bbses. 

! / - . 
Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la presente Resolución por parte del Participante Ganador, se llevará a 
cag_p la entr;ega del título de Concesión de Espectro Radioeléctric::o par.a Uso Comercial 
a su favor, de conformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro den pla~o 

\ 
\ - - -

2 Conforme al número de Lote y las caract~rísticas técnicas establecidas en el nün;i.eral 3 de las Bases. _ 
3 El puritaje se determinó ~onfÓrme a lq fórrTiula de '?Valuación prevista en el numéral 6.i2 del Apéndice B de ldS Bases. 
4 Incentivo del 15% si se trata de NueVo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 1ü%Ísi se trata_de Nuevo 
Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo Compet'idor en el Mercado. 
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establecido en el Calendan6 de Actividades /de las mismas. En caso de que sed 
necesario un título de Concesión Única para Uso Comercial, en el m¡srr\o acto el Instituto 
le entregará dicho título de concesión considerando el modelo de título del Apéndice D 
de las Bases. • ; ( / 

1 

Asir¡:iismo, si el Participante Gan?do¡ cuenta c6n título de Concesión Única para Uso 
Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. 

/ ( 1 

En relación al otorgamiento del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
corrercial y delfüulo de Concesión Única para Uso Comercial, según correspond9, ~h 
el periodo complendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
térmirlos de lo previsto en el numeral 5.2.1 de las Basesentregó el comprobantei(jel pago 
de derech.os por el estudi~ df la solicitud y, en su caso, por la expedició)l de los títulos 
de concesión en comento, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Derechos, en su artículo 173, fracción 1 del inciso A, y seguf1dQ párraf p. 

( . 

El otorgamiento de las concesiones correspondientes a que se refiere la presente 
Reso1Jción se encuéntra sujeto al cGmplimiento de las condiciones a que se refiere el 
presente G:_onsiderando, lo cual deberá v~ificarse por la UER. 

En términos del numeral 13 de las Basys, el Título de Concesiór'Í de Espectro 
Rqdioeléctrico para ~so ComEl,rc}al tendrá uosi(vigencia de 20 (veirte) a~os contados a 
partir de la fecha d~ su otorgdrr\iento y, en su caso, el título Concesión Unica para Us0 
Comercial teli!drá una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, los cuales podrán ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

/ / 

Por otro ~arte, de acuerdo cdn lo (previ~o en el numéral 5.4.1, octavo párrafo de las 
Bases) en cdso de incumplimiento de las 2ondiciones anteriormente indicadas, dentro \ 
de los plazos previstos en ePCalendario de Actividades de las Bases, queda(á sin efectos 
el Acta de Fallo para eLParticipante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que él ( 
Instituto rprocederá a declarar 's,u descalificación, de acuerdo con el numeral l 0.3 de las 
Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s) de 
Seriedad respectiva(s). / · 

Por consiguient~, en c\;iso de que el tbrticipÓ~te Ganador no cum~la con las 
qóndiciones establecidas1 para el otorgamie¡-ito del título de concesión dentro del 
período ~stablecido pard tal efecto, el lns\ituto procederá a

1 
asignar, a través de una 

nueva Acta de Fallo, el Lote cµI Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 
haya manifestaddsu interés el:i continuar en el procedimiento, en términos de Apéndice 
H de las Bases, previa descalificación del anterior ParticipantEl Ganador. 

,- \ / 1 

Eh i es\e caso, el Partici¿ante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el 
Componente Económico CQrrespondiente <? su Puntaje de a<1;lJerdo a la Fórmula de 
Evaluación definida en el Apéndice B de las1Bases. • 
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En caso de que exista descalificación y que' ningún Participante hdyd manife¡;tadcl 
interés en ese Lote, o que los Participantes no c~mplan fºn las condiciones prevista~_ en 
este numeral, se declarará desierto el procedimiehto licitatorio para el Lote de que se 
trate. ·.. \ 

QUINTO. - Liberación de las Garantías de Seriedad: El Instituto libercirá la Garantía de 
Seriedad de los Participantes no Ganadores que.no manifiesten su interés\de continuar . -
en la Licitación No. IFT-<l, respecto al U?te que nos ocupq, de acuerdo con el numeral 
5.4. l, párrafo sextd y 8.1 O fracción 11 de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario d~ Actividad¡:¡~ para presentar tal manifestación, esto es, del 9 al 13 de 
octubre de 2011, y que no hayqn incurrido en una causal de descalificación. 

Asimismo, un9!vez entr/gado(s) ~(IÓs) ntulo(s) de Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganador, el lnstitutolj6érará le¡ Garantía de ~eriedad'cie los Participante~ no ganadores 
que mayiifestaron: su interés de cDntinuar en la LicitÓción No. IFT-6 y que nd hayan 
incurrido en una causal de descalificación. r 

/ 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 

· fracción\Jll, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo' séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXl)I, 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicá'ciones y Radiodifusión; l, 4; 

'>fracción 1, 6, fr?cci?n 1, 27,12'J fracciones,I y V del Estatuto Orgánico del lnstitut¿Federal 
de Telecomunicaciones, y numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.415.4. l, 5;4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases ) 
de Licitación -Pública para concesioAar el uso, bprovechamiento y explotación 
comercial lde l (!8·•canales de transmisión pqra la prestación del servicio 'público de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No~ IFT-6), el Pleno del Instituto Federal de 
~elecomunicaciones emite el siguiente: \ 

\ FALLO 

PRIMERO. Se dezlara como Participante Ganador <;Je la Licitación No. IFT-6, al 
Participante Telsusg Televisión México, S.A.,de C.V., con nt'.ímero de Folio Único Tl-510541, 
respecto del Lo/e 140 de la Banda UHF, de conformidad con lo dispuesto en el 

\Considerpndo CUA~TO de la presente Resolución, quien obtuvo el siguiente redultado y . 
a quien se le asigna el Canal de Transmisión-indicado: J 

1 

\/ '\ 

VeraC'JUZ. La Antigua, \'-. 
U.HF 29 1 _Alvarado y Boca del 1 Veracruz 2119.5 NGMR 

Río 

' 
_/ 5 Conforme OJ n(Jmero de Lote 1'Í las características tdcnicas establecidas en et numeral 3 de las Bases. 1 

6 El puntaje sé, determinó 9onforme a la fórmula-qe evafl,lación prevista en el numeral 6.2-del A.pénd!ce"B de las Bases. 
7 lncentivo,del 15% si se;+rata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Núevo 
Competidór en el Mercado de 1V (NCMN) y 0% si no se trata de Nue'vo Competidor en el Mercado. 
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SEGUNDO. Se ihstruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para¡que notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
Telsusa Televisión México, S.A. de c.:;. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez que 
el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las 9ondiciones para la ,entrega de 
los títulos de concesión, estdblécidas en el Conkiderando CUARTO de iÜ presente 
Resolución, en coordinación con la Unida~ de Con1

1
cesiones y Servicios, lleve a cabo losj 

actos necesarios para que s:on base en las facu tades conferidos en el artículo 14 \ 
fracció~ X del Estatuto Orgá. nico del Instituto Federal de 1elecofnunicacio~es, ;;e suspiba / 
el título de Concesión de Esr:iectro Radioeléctrico parq Uso Comercial, así como en su 

/ 

caso, el título de Concesión Unica para Uso Comercial:/ / \ · 
/ ' 

J ' \ ~ 
/ ! 

¡CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizar 19 entrega del 
título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el título de 
Concesión Única parq Us6 Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la 
presente Resolución, - ' 

/ 

QUINTO. Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de, Concesión de \ 
Espectro•Radioeléctrico para Uso Comercial>

1
así como el título de Concesión Única parci 

Uso Co1me(~ial, que en su caso se expidan con motivo de la presente ResolucióR, una 
vez qyE¡l sean debidamenze notificados y entrepados. • . __ 

1 i - ' 

SEXTO. l Se instruye a )~ Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
confdrme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías ~de Seriedad! de los 
Participantes no ganad9res conforme a lds supuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución. 1 

1 
) 

SÉPTIMO. Se instruYe a la Unidad de Esprctro Radioeléctric¿ para que, en 
coordinación con l<\l Secretaría Té"inica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
éfecto de publicar.la presente Resolución en el portal de•Ínternet del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante Ganador. 

\ / , - -\ \ 
OCTAVO. Se hace del conocimiento del Fiarticipante Telsusa ~evisión México, S.A! ¡ 
de C.V. que la presente Resolución constituyé un acto administrativo definitivo y, por lo 
tanto, de conformidad con lo disr:)uesto en los artículos 28 párrafo vigé~imo, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de 

11d Ley Federal de 
1 ·, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia, -de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en lá Ciudad de México 

\ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

1 

- - ¡ -~ ! 
y jurisdicción•territorial en tG~a la [\epúbl.ic?, dentro del plazo de ~uince días hábiles 
con\ados a partir de que surta efectos la notificaqión de la presente Resolucióri, en 
térrfí1nos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos l 03 y l 07 de la Oonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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FI , ana Elena Es av1 o ores 
Comisionada 

/~¡ 
Mario Germci'in Fromoe?Rc.m'l:Jel 

Comisionado 
/ 

) 

J 

Javle uáre Mojica 
Comisionado 

\ 

\ 

) 
( 

/ 

\ 

\' 

waldo Cor¡trer9s Saldívar 
C6mision*do 
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)é//-V -
Adolfo Cuevas Teja 
'· c · · d · omis1ona o 
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la presente Resoluc!ón fue aprobado por el Pleno de! lnsfifuto Federo! de Tetecomunicaciones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
25 de septiembre de 2017. por mayoría de votos de !os Comisiónodos Gabrié! Oswaldo Contreros Soldívar, Mario Germán Fromow Rongel, 
Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con los votos en contra de las Comisionadas Adrlana Soff~ Lobardínl !nzunzo, María Elena 
Estaviflo Homs y del Comisionado Adolfo Cuevas TE:'l_ja: con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y l!I; y ¡vigésimo primero, del 
artículo 28 de la Constitución Polít!ca de los Estadüs,Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la .. ~ey Federal de Telecomunicaciones1Y 
Radiodifusión; asl como er{tos artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de TeleComun!cacioneS. mediante Acuerdo 
P/IFT/25f917/581. ' / 
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111 En términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Federcil de T e!ecorñunicaciones y Radiodifusión 
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